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20 de noviembre de 2007                    CARTA 57 DE LA PRESIDENTA

Hola amigas y amigos                               
Para su información y actualización les he elaborado la presente carta:
ASAMBLEA NACIONAL 2008
En Marzo del 2008 previsto para el puente del 19 de marzo que infortunadamente en 2008 cae durante Semana Santa y por tal motivo estamos pendientes de definir una fecha apropiada que pudiera ser tentativamente el 1 de marzo, o algún fin de semana del mes de febrero, se llevará a cabo nuestra XXXIII ASAMBLEA NACIONAL en la ciudad de Medellín.

Las ASAMBLEAS NACIONALES se rigen de acuerdo con los Reglamentos para tal fin establecidos como REGLAMENTO # 3 sobre ASAMBLEAS del cual he extraído la información más relevante para tener en cuenta y que además  les adjunto como un Anexo para su lectura.
Apartes del REGLAMENTO # 3 SOBRE ASAMBLEAS

¿QUIÉNES COMPONEN LA ASAMBLEA NACIONAL?

La autoridad máxima de la ASOCIACIÓN DE GUÍAS SCOUTS DE COLOMBIA es la ASAMBLEA NACIONAL, integrada por cinco delegadas del Consejo Nacional, cuatro delegadas de cada Consejo Departamental, cuatro delegadas del Consejo distrital de Bogotá y Cundinamarca  y la guiadora coordinadora o su delegada de cada Grupo Asociado al Consejo Nacional.  Otras Asambleas se conforman de acuerdo con lo establecido en el Estatuto art.  27 para ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES y art. 53 para el caso de ASAMBLEAS DE GRUPO.

¿QUÉ ES UNA DELEGADA?

Es la persona en cuyas manos está la representación de su Consejo  o Grupo.  Por ejemplo en el caso de la ASAMBLEA NACIONAL:

· 5 miembros del Consejo Nacional
· 4 miembros de cada Consejo Departamental 

· 1 Guiadora de cada grupo asociado al Consejo Nacional

NOTA: Todos los miembros que constituyen el quórum de la Asamblea y las observadoras deben estar debidamente inscritos para el periodo respectivo de la Asamblea.
¿CUÁL ES EL PAPEL DE LAS DELEGADAS

Para cumplir con su deber, las delegadas tendrán la responsabilidad de:

a) Representar al Grupo o Consejo en la ASAMBLEA  para lo cual deberán estar bien informadas sobre los puntos a considerarse en la misma.

b) Asistir a todas las sesiones de la ASAMBLEA  y participar en las deliberaciones

c) Considerar ante todo, los intereses del Guidismo en Colombia, en su departamento o en su grupo según se trate la Asamblea.

d) Votar cuando se convoque a ello.

e) Hacer intervenciones cortas y concretas, si hubiese lugar a ello.

f) No pedir la palabra para repetir lo que otras han dicho antes, ni para ratificar lo que ya se ha expresado.

g) Presentar “proposiciones”, “recomendaciones” y/o “mociones”, siempre por escrito y con la correcta redacción y hacerlas llegar a la mesa directiva de la Asamblea.

h) Unirse a las Comisiones de trabajo que se constituyan en las discusiones y pronunciamientos de ésta.

i) Evaluar la Asamblea y sus procedimientos, al finalizar la misma.
j) Una vez finalizada la ASAMBLEA informar a todos los miembros de su grupo/consejo, sobre las decisiones tomadas en la misma y las razones por las cuales se tomaron. 

k) Presentar un informe por escrito a su región, sobre lo acontecido en la Asamblea.

¿PODRÁN ASISTIR OBSERVADORAS/ES E INVITADAS/OS ESPECIALES?

Sí, es muy importante su asistencia ya que es la mejor manera de conocer el funcionamiento de las Asambleas y enterarse del desarrollo del Guidismo en el país, departamento o grupo según corresponda. 

Ellas son:
a) El Revisor  Fiscal del Consejo Nacional, Departamental, o del Grupo de Apoyo

b) Invitados/as especiales 

     
Por Región:

c) 3  Observadoras  

d) 3   Integrantes del Clan del Trébol 

e) 3  Guías Mayores   

¿QUIÉNES TIENEN DERECHO A VOZ Y VOTO?

Únicamente quienes son delegadas y están debidamente inscritas en el año respectivo, es decir, para el caso de la ASAMBLEA NACIONAL:

5 
Integrantes del Consejo Nacional
4 
Integrantes de cada Consejo Departamental 

4 
Integrantes del Consejo Distrital de Bogotá y Cundinamarca
1 
Guiadora de cada Grupo Asociado al Consejo Nacional

Las demás personas de la AGSC  que asisten como observadoras solo tienen derecho a VOZ y  NO pueden ser delegatarias  de un voto.  Los invitados especiales también tienen derecho a Voz pero no tienen derecho a ningún voto ni pueden ser delegatarios de votos.
¿CÓMO SE CONSTITUYE EL QUORUM?

El quórum de cada Asamblea estará constituido por la mayoría absoluta (mitad más uno) de los votos de sus delegadas.  Si no hubiese quórum en el momento de iniciarla, se hará un receso de 1 hora, después de la cual constituirá quórum una tercera parte de la totalidad de los miembros que componen la Asamblea Nacional Art. 16 Estatuto.
¿QUIÉN PRESIDE LA ASAMBLEA?

La Asamblea será presidida por la persona que el Consejo  ó la misma Asamblea designe para tal función. 
CAPITULO V
Funciones de la Asamblea Nacional están reguladas según el art. 20 del Estatuto.

Art. 22
A la ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA le corresponderá:

Recibir del Consejo Nacional:

· El informe sobre la marcha de los asuntos que se refieren a la organización nacional y sobre las actividades realizadas durante el período inmediatamente anterior de acuerdo con el formato enviado por el Consejo Nacional. 
· El informe financiero de la Asociación y de la administración de su patrimonio, debidamente auditado por el Revisor Fiscal y con el visto bueno de la Presidenta Nacional

· El proyecto de presupuesto y su proyecto financiero correspondiente, que en líneas generales han de ser estudiados y aprobados por la Asamblea antes de entrar en vigencia.

· El Plan de Acción para los próximos 2 años.  
Recibir del Revisor Fiscal el informe sobre la manera como el Consejo Nacional ejecutó el presupuesto del período anterior.

Recibir de los Consejos Departamentales y de los Grupos Asociados el informe general sobre el desarrollo del Guidismo en su zona, según formato enviado por la Presidenta y Comisionada Nacionales.

Elegir:

· Para 4 años a las personas que ocuparán las vacantes que dejan los Miembros del Consejo Nacional  que cumplen período reglamentario o renuncian.

· Al Revisor Fiscal y su suplente para un período de dos (2) años. 

Art. 23
El Orden del Día de la Asamblea será elaborado por el Consejo Nacional y enviado a las delegadas por intermedio de la Comisión Preparatoria, con quince (15) días calendario de anticipación.




Su contenido general y sugerido es:

· Verificación del Quórum 

· Instalación de la Mesa Directiva

· Elección de comité escrutador

· Aprobación del Orden del Día

· Informes:

-   Presidenta: Informe del Consejo Nacional y Plan de acción periodo siguiente.

- Tesorera: Informe Financiero: Balance y Estado de Resultados a Diciembre 31 del año inmediatamente       anterior avalado por el Revisor Fiscal y presentación del Presupuesto para el período de dos años siguientes

              -  Aprobación de Presupuesto

              -  Informe del revisor Fiscal

· Instructora: Informe de evaluación del periodo anterior y planeación  bianual de actividades de capacitación

· Comisionada Nacional: Informe de evaluación del periodo anterior y planeación bianual de actividades para el siguiente periodo.

· Elección de Miembros para el Consejo Nacional

· Elección del Revisor Fiscal y Suplente

· Elección de Comisión para la aprobación del Acta de la Asamblea Nacional

· Fecha y Sede para la Asamblea Nacional Siguiente

· Condecoraciones

· Proposiciones y Varios

· Clausura

PARAGRAFO: La asamblea igualmente podrá designar otros puntos adicionales y que se consideren necesarios, a fin de incluirlos dentro del orden del día.

Art. 24
Cualquier alteración del Orden del Día, deberá solicitarse a la Mesa Directiva antes de ser sometida a la aprobación de la Asamblea. 
Sobre lo que debemos empezar a hacer:

Dado que apenas estamos a tiempo para la realización de los pormenores de la Asamblea Nacional, les agradezco que vayan elaborando los informes de cada uno de los grupos ASOCIADOS AL CONSEJO NACIONAL y de cada uno de los CONSEJOS DEPARTAMENTALES y cada uno de sus grupos para que puedan enviarlos al Consejo Nacional durante el mes de DICIEMBRE DEL 2007.   Favor remitirlos de la siguiente manera:


Asociación de Guías Scouts de Colombia


Avenida Caracas 69-74 Piso 9 


Bogotá D.C.


Tel 2554413


Y además copia por medio digital a:


guiascol1@yahoo.com

vecuartas@yahoo.com 

Les adjunto formato para que puedan resumir sus logros en cada uno de los INDICADORES DE GESTIÓN por los cuales somos evaluadas desde la Oficina Mundial.

Entre los demás  asuntos que es necesario que vayan adelantando se encuentran:

1. Elaborar los informes de Gestión de sus Grupos y/o Consejos y remitirlos durante el mes de diciembre tal como se ha indicado previamente.
2. Presentarse o presentar candidatas para conformación del nuevo Consejo Nacional: Presidenta, Vicepresidenta, Secretaria, Comisionada Nacional, Instructora, Tesorera, Comisionada Internacional y Vocales. (Algunas de las actuales pueden ser reelegidas y otras no).  Para esto se requiere el envío de las Hojas de vida de dichas candidatas.
3. Sugerencias para Presidenta y Secretaria de la Asamblea Nacional, así como para quienes elaborarán el acta correspondiente.
4. Revisar los Reglamentos: 3 sobre Asambleas, 4 Funcionamiento del Consejo Nacional, 8 sobre Funciones del Consejo Nacional, 9 Funciones Cargos Asambleas,  7 Condecoraciones,  etc.  Todos los reglamentos se encuentran disponibles en la página web :  www.guiasscoutscolombia.org donde  presionando el botón quienes somos y luego biblioteca, encuentran El Estatuto y todos los Reglamentos vigentes.

5. Determinar quienes en sus grupos, consejos y grupos de apoyo deben ser exaltados por labores meritorias y deban recibir condecoraciones por la Asamblea Nacional, estas solicitudes deben llegar debidamente sustentadas en el mes de diciembre junto con los informes de gestión.  Igualmente si a alguien de sus grupos, consejos se le ha quedado debiendo alguna condecoración por favor lo sustentan para hacerles entrega en esta asamblea
SOCIALES:

Felicitamos en sus cumpleaños y les deseamos muchos años de vida a Dabeyba de Cuervo 27 de octubre, Maky Castillo 15 de noviembre, Alcira Mejía de  Viteri 5 de diciembre  y a Delia Rengifo 13 de diciembre.
Nuestra Misión es ayudar a las niñas y a las jóvenes a desarrollar su máximo potencial de ciudadanas del mundo conscientes de sus responsabilidades.

Apretón de mano izquierda

Victoria E Cuartas G.

PRESIDENTA ASOCIACIÓN DE GUÍAS SCOUTS DE COLOMBIA   
Residência: Carrera 53 A 5-B-07  Cali

Tel 5131591    Cel 310-4753551       
e-mail  vecuartas@yahoo.com 
Web site guiasscoutscolombia.org   
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